
PROPOSICIÓN

Modifíquese el Artículo 11° del Proyecto de Ley No. 130 de 2023 “Por medio de la cual se crea la
armonización de la inteligencia artificial con el derecho al trabajo de las personas”, cual quedará así:

Artículo 11°. Protección de Datos Personales. Las entidades públicas o privadas que utilicen la
inteligencia artificial en los procesos de evaluación, administración, desempeño y control deberán
garantizar la protección de los datos personales de los empleados y contratistas. En todo caso, los
datos deben ser tratados conforme la Ley 1581 de 2012 o la ley que la modifique o complemente.
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